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IMPERMEABILIZACION DE LOZA CON IMPERMEABILIZANTE
KOVER CRYL SISTEMA ACRILICO EIáSTO MERICO 5 AÑOS

TERRACOTA EN EDIFICIO No. 131, DEL CDE DEL PRI.

CONTRATO POR ADQUISICION DE SERWCIO DE IMPERMEABIUZACION DE LOZA CON

IMpERMEABILIzANTE KovER cRyL sISTEMA AcRIuco ELAsro MERICo s tños mnucotn rr'l
EDIFICIO No. 131 DEL CDE DEL PRI, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO
rnsrrrucrolAl, REpRESENTADo EN ESTE ACTo poR LA c.p. sAfrDRA LUz cuÉlun n¡nnÁ¡otz,
COMO APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA Y REPRESENTANTE PATRONAL A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "Et PARTIDO" Y POR LA

OTRA PARTE HOÍI{E COÍ{STRUCC¡óT Y CEIIENTARA GASTRA SA DE CV, REPRESENTADA EN ESTE

Acro poR EL c, FRANosco ALEJANDRo r¡nnÁtoez vILLAToRo ¡n su clnncrrn or
REPRESEI{TATITE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE

LE DENOMINARA *EL PRESTADOR DEL SERVICIO", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL PARTIDO" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

OTORGO A LA C.P. SAÍIIDRA LUZ CUELLARDEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTMJCIONAL,

fr
1

I. DE'EL PARTIDO'.

r.t.- euE ES uN pARTrDo polÍrco NAcroNAL, LEGALMENTE coNsrm;rDo y REGTSTRADo ANTI EL

INSTIr.rro NACIoNAL ELECToRAL, TAL y coMo Lo ACREDITA coN LA cERTIFICActóru rxprolol pon

DICHO INSTITUTO, EL 07 DE ENERO DE 1998, EN LA QUE CONSI-A QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INsrrructoNAl sE ENCUENTRA DEBTDAMENTE ACREDTTADo coMo pARTIDo poúnco NACToNAL EN

sus ARcHIvos, c,oTANDo DF Los DEREcHos y pRFRRcxiarlvas, asÍ couo DF lA pFRsoNAr IDAr)

:unÍolce ESTABLECTDA EN LA LEy GENERAL DE INsrmJcIoNES y pRoCEDIMIENToS ELECToRALES.

!.2,- euE coN FECHA 26 DE NovIEMBRE DE 2020, EL eRESIDENTE orl coMrrÉ uEclrrwo NACIoNAL

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTTruCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECREIARIO

;unÍotco y o¡ rmNspARENcIA DEL c.E.N. DEL pRI, uc. ISRAEL cHApARRo MEDINA, oroRco poDER

GEi'¡ER,AL PARA R,EÁiJZAR AC-ÚS DE ÁDi,iii'¡isTR¡Ció¡¡ ¡i C. i:C. TUgÉit Ai{-ÚNiO ZIJARTT| ESQIJiNCA,

en su clmgrtn DE pRESTDENTE orl coNnÉ DIRECTIVo ESTATAL EN CHIApAS DEL pARnDo

REvoLUCIoNARTo rNsrrrucloNAl, coMo coNsrA EN LA ESCRTTURA púsL¡cA Ho. 178,201, uBRo No.
4449, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. nOU¡nO OÍlZ nOOÚCUU r'¡OrenrO pÚSUCO NO. 54 DE LA CIUDAD
o¡ rqÉxrco, rqÉxco, poorn euE No LE HA sIDo REVocADo NI UMITADo EN FoRMA ALGUNA.

t.3.- QUE rr Ltc. nugÉru aNToNIo ZUARTH FSQuINcA pRFsIDFNTE ort coMrrF DIRECTIVo FsrarAt



HERNÁNDEZ, PODER GFNFRAT PARA PLEITOS Y COBRANZA Y FSPECIAL RESPFCTO At OTORGAMIFñIrO

DE FACULTADES DE REPRESENIACIÓN PATRONAL, MEDIANTE ESCRMJRA PÚBLICA NO, 1257, LIBRO

NO.14, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. CESAR BERNARDINO

SERRANO NUOqMENDI NOTARIO PÚBLICO NO. 149 DEL ESIADO DE CHIAPAS, QUE SE AGREGA A ESTE

INSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASIA

LA FECHA SE LE HUBIERE LIMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

I.4.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: PRI/I6O3O7AN9.

I.5.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO DOMICILIO EL I.JBICADO EN LA

AVENIDA INSURGENTES NORTE NÚMERO 59, EDIFICIO TRES, SEGUNDO PISO, EN LA COLONIA BUENA

VTSTA MUNICIPAUDAD CUAUHTÉMOC, C.P.06350, EN CIUDAD DE MÉ}ÍCO, MÉ}ÍCO,

I.6.. QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS flNES Y PROGRAMAS, QUE LE SON PROPIOS COMO PARTIDO

PoLÍnCo REQUIERE DE LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS MATERI,A DE ESTE CONTRATO.

II.- DECLARA'Et PRESTADOR DEL SERVICIO" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTAI{TE.

II.1.- SER IINA SCflFDAD ANÓNIMA DE CAPITAI VARIABI F. CONSTTN IIDA DF ACIIFRDO A LAS LEYES DF

LA REPÚBUCA MD(ICANA, SEGÚN SE DESPRENDE DEL INSTRUMET.ITO PUBLICO NOTARIAL NÚMERO 286,

VOLUMEN NUMERO I/E/2017, DE FECHA 30 DE JUI{IO DÉ,2OL7, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC,
HÉcroR RoDRrGo sAr{soREs lópez ruomn¡o púauco r'¡úrqrno go DEL EsrADo DE QUTNTANA
Roo, MUNIcIpIo or gEurro luÁn¡2, CIUDAD or clrucúru.

.2.- QUE QUIEN RFPRFSENTA A'EL pREsraDoR DEL sERvrcro" FN FsrF Acro 'IURÍDICo

ACREDrTA su pERSoNAUDAD coN EL TEfiMoNIo DE ESCRmJRA púsucA I'to 5,390 uBRo ¡¡úrq¡no
47, DE FECHA 03 DE MAYO DE 2022, OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARI.A PUBUCA NO.112 DEL

EsrADo DE cHLApAs, uc ESTELA oÍlz v¡Ll-l-ogos, euE sE AGREGA A ESTE INSTRUMENTo EN

FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO. SIN QUE HASTA LA FECHA SE LE

HUBIERE LIMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

il.3,--euE.su oBJEro socIAL TIENE, consrnuccrón DE \TMENDA UNIFAMILIAR, TRABNoS DE
aLaañlL¡RÍA. TRABAIoS DE pTNTURA y orRos CUBRIMIENToS DE pAREDES, loNll'¡IsrnncIó¡,¡ y
SUPERVISION DE CONSTRUCCION DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTTruCIONALES Y DE SERVICIOS,
noNrHrsruoór'¡ v supEnvrslón or orusrón DE TERRENos y DE coNsrRucoóN or ogRAs or
unaaHFlcróru, sERvroos DE ARQUrECTURA, coNsrRucoón or wrrnot MULTTFAMTLTAR,
U¡VNIÓN DE IERREN(Á, STRVIüUS DE INSI ALACTóN Y MANIENIMIENIO ut ÁxTnS vTxots,
sERvlcos DE uMpIEzA o¡ mplc¡pjn, ALFoMBRAS y MUEBLES, pREpARACIón or rrnne¡los ptnn L,q

CO¡¡STNUCCTÓT'¡, SERVICIOS DE DIBUJO,, SERVIOOS O¡ ILNSORACIÓN DE MAPAS, SERVICIOS DE
LIMpIEZA DE INMUEBLES, coNsr-RUccIóN DE oBRAs pARA Et TRATAMIENTo, olsrRrguclóN y
SUMINISTRO DE AGUA Y DRENAJE, OTR
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rt.4.- QltF otENra coN LA CAPACIDAD rrCUlC¡ Y tOS RFCI 
'RSOS 

HIIMANOS, MATFRIAT ES y
FINANCIERos NEcEsARIos eARA LA üEcuclóru or los sERvroos QUE REeUIERE'EL nARTIDo',
QUE DISPONE DE LOS ELEMENIoS SUFICIENTES PARA oBLIGIRSE EN Los TÉRMINoS DE ESTT

CONTRATO.

II.5.. QUE SEÑALA COMO DOMICIUO PARA LOS FINES DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN CALLE

coÉA, ii273, cP.77508, COL S¡'í 3i, i,iiii\¡iciPio BENI-ú iiiÁREZ, Eii i-A CiiiDAD ¡¡ C¡itCÚir, Qr,ii'¡-rAiiA
ROO.

IL6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: HCC170530UM9,

III. DECLARACION CON]UNTA.

III.1,- QUE CONOCEN LA VINCULACIÓN, ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS DISPOSICIONES DE

FISCALZACIÓN Y SE OBUGAN A PROPORCIONAR TODA tA INFORMACIÓN QUE AL RESPECTO SOLICITE
Fr INsrm ro NAcIoNAI ErECroRAt, I a UNIDAD rrcr¡lcl or RsclrrzrcróN y EL rNsrrn rro DF

ELECCIONES Y P¡MGPICTÓ¡I CIUDADANA, ASÍ MISMO 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' SE

ENCUENTRA INSCRITO Y ACTUALIZADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL INSTTTUTO

NAcToNAL ELEcToRAL coNFoRME A Lo DrspuEsro rru capÍrulo 2 ARicuLo 356, NUMERALES 1, 2,

3, 4 Y 5 DEL REGLAMENTO DE FISCALzACIÓN, ENTENDIDO DE LAs SANcIoNEs A QUE SE HACEN

ACREEDORES QUIENES OMIIAN ESTA OBUGACIÓN SEGÚN LO DISruESTO EN EL ARÍCULO Z TNNCC¡Ó¡¡

}C(I DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DETITOS ELECTORALES.

CON VISTA A LO ANTERIOR LOS OTORGANTES SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRItIERA DEL OBJETO DEL COiITRATO,''EL PARIIDO- LE ENCOMIENDA A 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO", IMPERMEABIUZACION DE LOZA CON IMPERMEABIUZANTE KOVER CRYL SISTEMA

ACRILICO EIA§IO MERICO 5 AÑOS TERRACOTA EN EDIFICIO NO. 131 DEL CDE DEL PRI- CONFORME A

LO SIGUIENTE:

3

IIt.2,- QUE EN LA CELEBRACIÓI'I OTI PNTSCUTE INSTRUMENTO NO D(STE ERRO& DOLO, LESIÓN NI

MALA FE, SIENDO LOS DERECHOS Y OBUGACIONES CONSIGNADAS, LAS MAS FIRMES EXPRESIONES DE

LA VOLUNTAD DE LOS OTORGANTES.
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DESCRIPCION UNIDAD DE
MEDIDA M2

PR.ECIO
UNITARIO

TOTAL

MANTENIMIENTO Y UMPIEZA DE INMUEBLE INCLUYE:
IMPERMEABILIZACION DE LOZA CON IMPERMEABILIZANTE
KOVER CRYL SISTEMA ACRIUCO ELASTO MERICO 5 AÑOS
TERRACOTA

1)LtMPtEZA DE LOZA

2)APLTCACTÓN DE SELLADO ACRTLTCO EN LOZA

3)CALAFATEO DE GRIETAS EN LOZA

329 M2 $160.00 $52,640.00

4)APLICACIóN DE UNA CAPA DE IMPERM EABILIZANTE

CON SISTEMA ACRILICO ELASTOMERICO 5 AÑOS,

TERRACOTA Y MEMBRANA POLIESTER DOBLE REFUERZO

5)APLICACIóN DE DOS CAPAS DE IM PERMEABILIZANTE

CON SISTEMA ACRILICO ELASTOMERICO 5 AÑOS,

PREVIO DESMANTELAM IENTO Y RETIRO DE

IM PERM EABILIZANTE VIEJO, INCLUYENDO LIMPIEZA OEL

AREA.

SEGUNDA.. DEL ALCANCE DEL PLAN O MODALIDAD CONTRATADO.- EN R¡4INOS DE LO

ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' SE OEUGA A

PROPORCIONAR EL SERVIGO DESCRITO EN LA CLAUSULA PRIMERA, CON TODA OPORTUNIDAD.

DIUGENCIA Y PROFESIONALiSMO, TOTALMENTE TERMINADO Y A ENTERA SANSFACCIÓN, A MAS

TARDAR EL DIA 31 DE ]ULIO DEL 2023, ASI MISMO EL PAGO SE REALIZAR,A POR ADELANTADO EN UNA

SOLA EXHIBICIÓN, PREVÍA EXPEDICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL RESPECTIVO.

TERCERA.. DE tA COÍ{TRAPRESTACIóI{.- AMBAS PARTES ES-ÁN DE ACUERDO EN QUE'EL
PARTIDO" PAGARA A'Et PRESTADOR DEL SERVIqO" POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS OB]ETO

DE ESTE CONTRATO EL IMPORTE DE $ 52,640.00 (CINCUEÍ{TA Y DOS MrL SETSGENTOS
MN\ rric cr rrinr ¡Ecfa\ 

^¡/_nEl_^r\¡ñ ^Er rao, t a L.. r.t!e.iñ-ii iri -iaivJ vúr 4ve rr'¡!rr, .'tru | eraz-'-e
(ocHo MIL CUATROCIEIT¡TOS VEIÍ{TIDóS PESOS ¡O/1OO 11.il.) LO QUE HACE UN TOTAL DE $
61,062.40 (SEIEÍ{TA Y UN MIL SESENTA Y DOS PESOS ¡Ol100 i{.f{.). ESTE IMPORTE

COMPENSARA A'EL PRESTADOR DEL SERVIqO' LA ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN,

SERVICIOS Y TÉCNICAS APROPIADAS Y LAS OBUGACIONES QUE ADQUIERE CON ESTE CONTRATO.

CUARTA DURACION.. LA VIGENCI,A DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL DIA 14 DE 

'UUOOE 2023 AL DIA 3T DE 
'ULIO 

DE 2023,

QUIÍ{TA- DE tA COÍIFIDEÍ{CIAUDAD,.'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'SE OBUGA A MANTENER

ABSOLUTA DISCRECION Y CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE LA INFORMACION Y DATOS A LOS QUE

TENGA ACCESO, ASI COMO TODO TIPO DE RESULTADOS OBTENIDOS CON MOTIVO DE LOS SERVIOOS

UUjE ¡U ij¡ ti ¡ ¿ Lv¡i i iiñ ¡v, Lvi-i É^Ll¡ U¡v¡i ÚL i¡ ¡i'i.vr\r'r^svN \¿eL vLeL

UNIDAD TECI{ICA DE FISCAUZACION E IT{STTTUTO DE

$8,472.40

AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

tu
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ELECCIOÍ{ES Y PARTICIPACXO]I CIUDADAI{A O CUALQUIER AUIORIDAD COMPETENTE, DE

CONFORMIDAD A LA LEGISLACION VIGENTT APUCABLE

SEXTA.. DE LA R.ESPIONSABILIDAD I.ABORAL Y ADMIT{ISTRATIVA- 'EL PRESTADOR OEL

SERVICIO" SERA LA UNICA RESPONSABLE DE LAS RECLAMACIONES QUE EN MATERTA LABORAL DE

SEGURIDAD SOCIAL O ADMINISTRATIVA, LES PUDIERAN RECLAMAR SUS TRABAJADORES CON MOTryO
n!-! !n!^! !¡!o! !r¡!!-rrr,1 

^!- 
Ef'-rr ¡.\nr r¡.\.rr^a\.r .^r r r¡.\ 
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CUALQUIER EVENTUAUDAD DE ESTA NATURALEZA.

SEPIIMA DE LA RESCISIOÍ{ ADITIINISTRATIVA,- QUE 
.Et PARTIDO, PODRA RESCINDIR

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN QUE LE DEVENGA RESPONSABILIDAD ALGUNA, EN LOS

SIGUIENTES CASOS:

POR SUSPENSION INJUfiFICADA DEL SERVIGO
POR QUIEBRA DECLARADA

POR INCUMPLIMIENTO DE 'Et PRESTADOR DEt SERVIqO' A C1JALQUIERA DE LAS

OBUGACIONES ASUMIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

OCTAVA 'AMBAS PARTES" SE SOMETEN D(PRESAMENTE A LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE

TUXTLA GLMERREZ, CHIAPAS RESPECTO DE CUALQUIER CONFUCTO DERWADO DE LA

INTERPRETACION DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO DESDE ESTE MOMENTO A CUALQUIER

OTRA ]URISDICCION QUE POR RAZON DE DOMICIUO PRESENTE O FUTURO PUDIERA

CORRESPONDERLES.

MANIRESTAN 'LAS PARTES' BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SUS INGRESOS Y LOS RECURSOS

CON LOS QUE CUMPURAN LAS OBUGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SERAN

SIEMPRE DE PROCEDENCIA UCTTA Y QUE NINGUNA DE SUS ACTMDADES ES IúCTTA, DEUCTIVA O DE

CUALQUIER MANERA AU)CLIAR EN LA COMISIÓN DE DELITO ALGUNO.

NOVENA PRIMERA.- DE LA PROTECCION DE DATOS PERSONATES.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A QUE LOS DATOS OBTENIDOS

EN VIRTUD DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SERAN TRATADOS DE MANERA

CONRDENCIAL Y SERAN USADOS PARA LA OPERACIÓN Y REGISTRO DE COMPRA VENIA SOLICITADA,

POR LO QUE AMBAS PARTES SE HACEN RESPONSCBLES DEL C1'IDADO Y RESGUARDO DE DICHA

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DEL PAGO DE DAÑOS Y PREJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONARSE A LA PARTE

AFECTADA POR CUALQUIER MAL USO DE DICHA INFORMACIóN, AÚN DESPUÉS DE CONCLUIDA LA

VIGENCIA DEL PRESENTE COI,ITRATO.

NovEItlA SEGUÍ{DA-IIATERIA DE PREYEÍICIOII DE IáVADO DE DIÍ{ERO Y FIÍ{ANCIAITIIENTO

At TERRORISMO,

AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE CONOCEN Y SE OBLIGAN A CUMPUR CON LA LEGISLACIÓN

EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO, POR LO QUE

ACEPTA EN PROPORCIONARSE ENTRE SÍ CUALQUIER DOCUMENTO QUE REQUIERAN PARA DAR

^r.rrñr rirrEirí\ ¡ ¡n ccí"rer ^r\¡'r 
Err ^rarJa\ ^o 

t\E¡! 
^ 
u!q!!-r^ v Erl Ea-rE 

^ 
a'r.\ i'E ¡lrz\ñr'^rrLu¡rii i-iiri¡Eii iv Á Lv JL.!^L^nv tii ii¡Li¡V Vi'iiia¡iñi'i¡a¡i i \,, i Lrr LJ I L

MUTUAMENTE PARA QUE LOS DATOS Y DOCUMET,IIOS RELATIVOS A ST,, IDEI'¡TItrCAOÓN SE PUEDAN

lt 5

i¡OVEfI¡A.. PROCEDEÍ{CIA LÍCEA DE LOS RECURSOS.
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PROPORCIONAR A CUALQUIER AUTORIDAD QUE PUEDA AUDIIAR LA TRANSPARENCIA DE LAS

OPERACIONES DE LAS PARTES.

NOVENA TERCERA.. RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ANTICORRUPCION.

EL OB]ETIVO DE'EL PRESTADOR DE SERVICIO" ES EXTENDER SU COMPROMISO A'EL PARTIDO"
PARA ESTABLECER REI.ACIONES COMERCIAI,fS ESTABLES Y DURADERAS DE COOPERACIÓN, BASADAS

EN LA HONESTIDAD, LA TRANSPARENCIA Y I.A CONFIANZA, QUE PERMITAN MINIMZAR EL RIESGO DE

VULNEfuqCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES, ASEGTJRAR EL OJMPLIMIENTO NORMATIVO,

EN PARTICULAR EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA ÉNCA Y LA INTEGRIDAD EN LAS CONDUCTAS,

ASÍ COMO REDUCIR LA HUELLA AMBIENTAL DE LA coMPAÑÍA. ToDo ELLo GARANTIZADo EL

SUMINISTRO DE SERVICIOS.

DECIMA- *AMBAS PARTES" MANIRESTAN QUE EN LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONTRATO HAN

EXPRESADO DE MANERA UBRE Y ESPONTANEA SU VOLUÑTAD, SIN QUE HAYA El(IfiDO ERRO& DOLO,

COACCION, MALA FE O ALGUN O'TRO VICIO DEL CONSEI'ITIMIEI'ITO QUE PUDIERA INVAUDARLO EN

TODO O EN PARTE, POR LO QUE LEIDO QUE RJE EL PRESENTE INSTRUME¡ITO JURIDICO, LO RATIFICAN
EN TODOS Y CADA UNO DE SIJS TERMINOS, Y PARA MAYOR CONSTANCIA LO FIRMAN EN DOS TANTOS

AL CALCE Y AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE TUXTI.A GLMERREZ, CHIAPAS, AL DIA 14 DEL MES DE JUUO
DEL AÑO DE DOS MIL VEINTIRES.

*PRESTADOR RVICIO"

c. CU LtAR c. CISCO ALEJANDRO
HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE FIÍ{AI{ZAS Y
ADMINISTR,ACION DEt CDE DEt PR,I.

I r Efrl| efll¡Tlr E7 r D lf¡De eñtl7lt E7 l,f¡D A t EC

TESTIGOS
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HERÍ{ÁNDEZ VILLATORO
REPRESENTAIYTE TEGAL


